
UNAP Rectorado

Resolución Redoral N' 0O2G202GUNAP
lquitos,8 de enero d€ 2026

VISTO:

El Of¡cio N" 003-2026-UFUGACOM-UNAP, presentado el 7 de enero de 2026, pot la jefa de la Unidad Funcional para la

Gestión de Auspic¡os, Conven¡os y Membresía, sobre uso de membresÍai

CONSIDERANDO

Que, med¡ante Resolución Rectoral N' 0809-2018-UNAP, del 12 de jun¡o de 2018, se resuelve aprobar la D¡rect¡va N" 001-
2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡n¡o de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana para

desarrollar proyectos, trabajos de producc¡ón de biener y prertación de serv¡c¡os";

Que, med¡ante oficio de v¡!to, doña Alba Luz Vásque2 Vásquez, jefa de la Un¡dad Func¡onal para la Gestión de Auspicios,

Convenios y Membresía, solicita al rector autorizar a don lesús ManuelGarcía Acosta, t¡tular gerente de Eagle Engineers,

el uso de membresía de la Univers¡dad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), para desarrollar cursos;

Que, los d¡plomas que se otorgarán por los cursos, no constituyen grados académicos, nitítulos profes¡onales que solo
están hab¡l¡tados para ello las univers¡dades públicas y pr¡vadas e ¡nst¡tutos superiores; solo constituyen d¡plomas que

son vál¡dos para acreditar su partic¡pac¡ón en las capac¡taciones que ofrecen y que s¡rven para currículo personal y
ascenso a la carrera pública o privada;

Que, por las ra¿ones erpuestas el rector est¡ma conven¡ente autorizar con ef¡cac¡a ant¡c¡pada al 13 de dic¡embre de 2025,

a don.lesús Manuel García Acosta, t¡tular gerente de Eagle Engineers, el uso de membresía de la Univer5idad Nac¡onal de
la Ama¿onía Peruana (UNAP), hast¿ el 20 de diciembre de 2026, para desarrollar cursos;

Que, la autoridad podrá disponer en el m¡smo acto admin¡strativo que tenga ef¡cacia ant¡c¡pada a su em¡sión, 5ólo s¡fuera
s favorable a los adm¡nistrados, y siempre que no les¡one derechos fundamentales o ¡nterés de buena fe legalmente

gidos a terceros y que ex¡st¡era eñ la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho
stificat¡vo para su adopción. También t¡en€ ef¡cacia anticipada la declaratoria de nulidad y los actos que se dicten en
nmienda;

De conform¡dad con el numeral 17.1) y 17.2) del artículo 17'de la Ley N" 24777, Ley de Proced¡miento Admin¡strat¡vo

General;

(1U es atribuc¡ón del rector de la Univeiridad i.¡d;¡onal de la Ama2onía Peruana (UNAP), d¡rigir la act¡v¡dad ¿caicr'1ic¿
la Universidad y su gestión administrativa, económica y f¡ñañc¡era, y a sol¡citud de la jefa de la Unidad Func¡onal para

Gestión de Ausp¡c¡os, Conven¡os y Membresía (LJfuBacom), se em¡te el presente acto resolutivo; y,

uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
esolución de Asamblea Univers¡tar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatorias;

RESUETVE

aRTícuLo PRtMERo.- Autor¡zar , con eficacia anticipada al 13 de d¡c¡embre de 2025, el uso de membresia de la
Un¡versidad Nác¡onal de ¡a Amazonía Peruana (UNAP), a don Jesús Manuel García Acosta, titular gerente de Eagle

Engineers, hasta el 20 de diciembre de 2026, para el desarrollo de los cursos, que se deta¡lan a continuación:
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1 Par¡médico Especializacaón
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es(ena y gest¡ón de ¡¿

emergeñcia.
lll. Atencióñ

prehospitalari¿ y

b¡oseSurid¿d.

450

34

Del

t3112/
2025 al

20/).21
2076

s/920.O0

)_

,r)

L iR

(,{

a
o
)



UNAP Rectorado

N' fpo Modalidad Hoas/
Créd¡tos

Costo
(soles)

lv. Evaluación inicial del
p¿ciente critico (AgCDE)

y si8nos viteles.
V. Soporte básico de vida y

primeros aux¡lios.

vl. Primeros aux¡l¡os y
menero in¡cial de
lesiones frecuentes.

Vll. farmacología básica
prehosp¡t¿l¿ria.

Vlll. Téc¡¡c¿s de ¡nyectables
y d¡lución de
r¡edicamentos.

lX. M¿nejo de trauma y

triaje.
x. t rgenci¿s y

ernergenciat ñédica§-
Xl. Traslado hosp¡tál¿rio y

movilizec¡ó¡ del
p¡c¡ente.

Xil. Simulac¡ón de casos

realist¿s con equipos y

e5cenar¡os práct¡cos.

2

Mon¡toreo
ambientaly
monitoreo de
aSentes

ocupacionale5.

Especialización Presencial

l. Monitoreo ambiental
(primera parte).

ll. Monitoreo amb¡ental
(segunda parte).

lll. Monitoreo de agentes
ocup¿cionales.
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Resoluc¡ón Rectoral N' 0020-2026-UNAP

ARTÍCUIO SEGUNDO.- Establecer que don Jesús Manuel García Acosta, t¡tular gerente de Eagle Enginee6, deberá
cumplir con lo norñiado en la Directiva N" 001-2018-R-UNAP "Normas para el Uso de Membresía o Patroc¡n¡o de la

Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana para desarrollar proyectos, trabajos de producción de bienes y prertación
de serv¡cior", aprobado con Resolución Rectoral N" 0809-2018-UNAP, del 12 de jun¡o de 2018.

ARTfCUIO TERCERO.- Prec¡sar que, alfiñalizar los cursos mencionados en el presente dispos¡tivo legal, don Jesús Manu€l
Ga.cía Acosta, t¡tular gerent€ de Eagle Enginee6, tiene 10 días de plazo para rem¡t¡r el informe correspondiente sobre
el desarrollo del mismo, incluyendo la relación de partic¡pantes, en la Unidad Funcional para la Gestión de Auspicio5,

Conven¡os y Membresía (Ufugacom).

se, comuníquese y archívese.
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